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OBJETO 

 
El objeto del presente documento es definir los requerimientos necesarios para la 
matriculación de los vehículos nuevos por parte de Adjudicatario, con el fin de garantizar la 
correcta puesta en servicio de los vehículos en Operación, en los términos y plazos de entrega 
recogidos en los contratos de adquisición de flota asociados, así como en los pliegos de las 
correspondientes licitaciones. 
 

 

MATRICULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 

 
El Adjudicatario deberá de realizar todos los trámites necesarios para la matriculación de los 
vehículos, asumiendo asimismo todos los gastos, incluyendo el pago de las correspondientes 
tasas o impuestos que se deriven de dicho trámite, hasta la entrega del vehículo, una vez 
matriculado y equipado con las correspondientes placas de matrícula, para el inicio del 
proceso de Recepción Provisional. 
 
 
 
45 días antes de la llegada de cada vehículo, el Adjudicatario deberá enviar a Transports 
Metropolitans de Barcelona, S.A., la Ficha ITV electrónica, a fin de que esta pueda solicitar al 
Área Metropolitana de Barcelona (AMB) la correspondiente autorización para la matriculación 
de los vehículos. 
 
En la Ficha ITV electrónica, deberá constar la siguiente información (ver Anexo 1): 
 

• Diligencia de Venta: Documento Oficial de Identificación del titular del vehículo (CIF de 
TMB – A08016081). 

• Número de Identificación del Vehículo (NIVE/VIN) de 32 dígitos. 
 
 
Una vez concedida la autorización por parte la AMB, ésta será enviada por parte de TMB al 
Adjudicatario, a fin de que éste pueda iniciar los trámites de matriculación, para lo cual será 
necesario haber cumplido los siguientes requisitos: 

 
• Disponer de la Ficha ITV Electrónica (NIVE) con la Diligencia de Venta. 

• Haber satisfecho el pago, exención o no sujeción del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte (modelo 06 de la Agencia Estatal Tributaria). (ver 
Anexo 2). 

• Haber satisfecho el pago o exención del impuesto de circulación (IVTM) del 
Ayuntamiento (ver Anexo 2). 

• Disponer del documento que le autoriza a realizar la solicitud de matriculación en 
representación de TMB. Para ello deberá cumplimentar el modelo de autorización de 
la DGT “Otorgamiento de representación”, que deberá ser firmado por TMB. 
 
 
En el caso de que los vehículos procedan del Extranjero, deberá disponer también de 
la siguiente documentación: 
 
• Adquiridos en la Unión Europea e Irlanda del Norte: 



 

Tecnología Operativa 

TECNOLOGIA BUS  

 

  REQUERIMIENTOS PARA LA 

MATRICULACIÓN DE LOS 

VEHÍCULOS 

NT.IN.01 

ver. 24.01 

Página 2 de 5 

 

 

 

 

TRANSPORTS DE BARCELONA se reserva todos los derechos de este informe. No debe ser reproducido ni puesto al alcance de terceras personas sin aprobación previa por escrito  
 

o Justificante del pago del IVA (modelo 309 o 300 de la Agencia Estatal 
Tributaria) o acreditar estar incluido en el censo de sujetos pasivos del 

IVA. 
o Ficha técnica expedida por la ITV. 

 
• Adquiridos en países fuera de la UE: 

o Documento Único Administrativo (DUA) expedido por la Aduana, salvo 
que en la tarjeta de ITV conste la diligencia de importación del vehículo. 

o Ficha técnica expedida por la ITV. 

 
Una vez cumplidos estos requisitos el Adjudicatario podrá solicitar a la DGT (Dirección 
General de Tráfico) la matriculación del vehículo, tras la cual se obtendrá: 
 

• El número de matrícula del vehículo 

• El Permiso de Circulación definitivo (necesario para adquirir las placas de 
matrícula) 

  
 

 

ENTREGA DE LOS VEHÍCULOS UNA VEZ MATRICULADOS 

 
Los vehículos, deberán entregarse con las placas de matrícula colocadas y junto con 
el Registro de Matriculación y la documentación asociada. 
 
El resto de documentación a entregar con cada vehículo, así como los plazos en que debe 
presentarse, están indicados en el apartado AF del Pliego de Condiciones Particulares de la 
correspondiente licitación. 

 
En el caso de entregar el vehículo, sin disponer todavía de la matrícula del mismo, el 
Adjudicatario deberá proveer a TMB las correspondientes placas de matrícula de pruebas 
para fabricantes y concesionarios (color rojo), así como disponer el personal necesario, tanto 
de conducción como técnico, para poder llevar a cabo la totalidad de las pruebas dinámicas 
en vía pública que sean necesarias, en las condiciones y plazos descritos en la ETB33 
“Requerimientos TO”. 
 

El incumplimiento de los apartados anteriores en el momento de la entrega del 
vehículo, será considerado como defecto grave en la Recepción Provisional, o incluso 
provocar el rechazo de la entrega del vehículo por la imposibilidad de iniciar el Proceso 
de Recepción Provisional. 
 
 
 

 
 

➢ Actualizaciones ETB: 
 
 

Versión Fecha MODIFICACIONES 

24.01 Mayo de 2024 Creación ETB 
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ANEXOS 

 
 
ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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